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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

21 ORDEN de 20 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacien-
da, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas por
la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid para el desarrollo del II
Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Re-
sidencial de la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid tiene
atribuidas competencias en materia de ahorro y eficiencia energética, a través de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, según lo dispuesto en los artículos 26.1.11,
26.3.1.3 y 27.8 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en el Real Decre-
to 1860/1984, de 18 de julio, de transferencias en materia de industria, energía y minas a la
Comunidad de Madrid.

La Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, como fundación del sector
público es una organización sin ánimo de lucro que tiene afectado de modo duradero su pa-
trimonio a la realización de fines de interés general.

De conformidad con la Ley de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, Ley 1/1998,
de 2 de marzo; por Decreto 50/2006, de 8 de junio, se autorizó la participación de la Comu-
nidad de Madrid en la constitución de la Fundación de la Energía de la Comunidad de
Madrid y se aprobaron sus Estatutos.

El fin de la Fundación es el fomento, impulso y realización de iniciativas y programas
de actuación para la investigación, el estudio y apoyo de las actuaciones de conocimiento,
desarrollo y aplicación de las tecnologías energéticas, incluidas las renovables, la mejora
del ahorro y la eficiencia energética, el fomento del uso racional de la energía, integrando
la protección del medio ambiente y, en general, la óptima gestión de los recursos energéti-
co en los distintos sectores económicos de la Comunidad de Madrid, sirviendo así de sopor-
te para el impulso y la ejecución de la política energética del Gobierno Regional.

Desde su constitución, en 2006, la Fundación de la Energía ha desarrollado un aspec-
to esencial de la política pública de la Comunidad de Madrid en el ámbito del ahorro y la
eficiencia energética que ha tenido su máxima expresión en el desarrollo de los de los Pla-
nes Renove y Planes de Impulso.

La ejecución de estos Planes ha contribuido al cumplimiento de los objetivos persegui-
dos por el Gobierno regional en el ámbito del ahorro y la eficiencia energética garantizan-
do la calidad del suministro energético y permitiendo reducir la factura a la que hacemos
frente todos los ciudadanos y las comunidades de propietarios a través de la incorporación
de equipos, dispositivos o elementos constructivos con los que se consigue una disminu-
ción en el consumo de energía o combustible, así como de la implantación de energías re-
novables.

Por ello se considera de máximo interés la ejecución del II Plan de Impulso de Insta-
laciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial de la Comunidad de
Madrid con la finalidad de reducir la demanda energética, disminuir la factura energética
de los usuarios e impulsar el desarrollo de una tecnología que utiliza una energía renovable
como la energía solar.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, modificada por Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán
conceder subvenciones cuando así se autorice a la correspondiente fundación mediante
acuerdo del Ministerio de adscripción, y que la aprobación de las bases reguladoras corres-
ponderá a los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la subven-
ción correspondiente.

En lo que respecta a la Fundación de la Energía, corresponde a la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Hacienda otorgar la autorización para que la Fundación de la Energía pue-
da conceder subvenciones, la aprobación de la bases reguladoras de las subvenciones, la
autorización previa de la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia de re-
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integro y de la imposición de sanciones y las de control y demás que comporten el ejerci-
cio de potestades administrativas en cuanto que las partidas presupuestarias con que se fi-
nancia en mayor proporción la subvención correspondiente se integran en los programas
presupuestarios de la citada Consejería.

A estos efectos, el 5 de diciembre de 2017 se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID la Orden de 1 de diciembre de 2017, de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda, autorizando a la Fundación de la Energía a conceder subvenciones en
materia de ahorro y eficiencia energética. El Patronato de la Fundación de la Energía, en su
reunión de fecha 13 de mayo de 2019 aprobó las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das por la Fundación de la Energía en régimen de concesión directa para el desarrollo del II
Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial de
la Comunidad de Madrid (II Plan de Autoconsumo) de la Comunidad de Madrid.

Se trata de un tipo de ayudas de indudable interés público y económico que inciden di-
rectamente en la consecución de los objetivos de la política energética de nuestra región.
Dada su finalidad y objeto no resulta posible realizar la comparación y prelación de las so-
licitudes presentadas sino que aquellos solicitantes que cumplan con los requisitos previs-
tos en las bases reguladoras pueden optar a la subvención. Se ha considerado por ello con-
veniente gestionar las ayudas mediante un procedimiento de concesión directa aunque ello
no exime de la previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos
establecidos respetando siempre los necesarios controles que permitan aplicar los princi-
pios de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público.

En base a todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido en la disposición adi-
cional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la
Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,

RESUELVO

Aprobar las bases reguladoras de la concesión de ayudas por la Fundación de la Ener-
gía, en régimen de concesión directa para el desarrollo del II Plan de Impulso de Instalacio-
nes de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial de la Comunidad de Madrid (II
Plan Autoconsumo) de la Comunidad de Madrid que figura como anexo I a esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de mayo de 2019.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO I

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS
POR LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

PARA EL DESARROLLO DEL II PLAN DE IMPULSO
DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO

EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
(II PLAN DE AUTOCONSUMO) DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Objeto y finalidad

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto regular el contenido y procedimien-
to de concesión por la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (en lo sucesi-
vo Fundación de la Energía) de ayudas destinadas a reducir la demanda energética proce-
dente de fuentes de energía convencionales en viviendas, disminuir la factura energética de
los usuarios e impulsar el desarrollo de una tecnología que utiliza una energía renovable
como la energía solar, mediante la realización de las actividades que se establecen en desa-
rrollo del II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector
Residencial de la Comunidad de Madrid (en adelante, II Plan de Autoconsumo).

Artículo 2

Naturaleza y régimen jurídico

1. Las ayudas reguladas en las presentes bases tendrán el carácter de subvenciones
públicas.

2. La concesión de ayudas por la Fundación de la Energía para el desarrollo del II
Plan de Autoconsumo al que se refiere la Orden se regirá por lo dispuesto en estas bases re-
guladoras, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y los Estatutos de la Fun-
dación, dentro del marco de los principios de gestión y de información de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con su disposición adicional de-
cimosexta y de su Reglamento aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como el
resto de la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las ayudas todas aquellas perso-
nas físicas o jurídicas titulares o arrendatarios de los inmuebles que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos y realicen las actividades subvencionables particulares exigidas
para el desarrollo del Plan regulado en estas bases.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes
concurran alguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre General de Subvenciones. Asimismo, no deberán tener deudas con la Hacienda
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Procedimiento de concesión e iniciación del procedimiento

1. El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa
de acuerdo con lo previsto en el art. 4.5) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, conforme a los principios de publicidad, transparencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y efi-
ciencia en la asignación y utilización de recursos públicos en atención a las características
de pluralidad indeterminada de beneficiarios y la naturaleza de la actividad subvencionable
ya que la realización de la actividad permite alcanzar los objetivos de interés público per-
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seguidos por el establecimiento de las líneas de subvención y, por tanto, no resulta adecua-
do establecer un procedimiento en el que se comparen las solicitudes cuya concesión o de-
sestimación dependen únicamente de la disponibilidad de créditos.

2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones a las que se refiere esta
orden se iniciará con la solicitud de la ayuda.

3. Las convocatorias determinarán el plazo de presentación de las solicitudes así
como las cuantías máximas previstas para el periodo de vigencia de la convocatoria.

4. Estas ayudas están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización
de los objetivos, actividades y condiciones establecidas por estas bases.

5. Las ayudas objeto de estas bases se otorgarán a las solicitudes que cumplan con
todos y cada uno de los requisitos establecidos, y por orden de presentación de las mismas,
hasta agotarse el presupuesto disponible, o bien, si ocurriera antes, hasta que se alcance la
fecha límite de vigencia de la convocatoria correspondiente.

Artículo 5

Publicidad de las subvenciones

1. El extracto de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. La Base de Datos Nacional de Subvenciones dará traslado a dicho Bo-
letín del extracto de la convocatoria para su publicación de conformidad con lo dispuesto
en el art. 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la informa-
ción sobre la convocatoria y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Artículo 6

Solicitudes

1. El plazo para la presentación de los boletines de solicitud de ayuda acompañada
de la documentación específica será el establecido en las convocatorias que realice la Fun-
dación de la Energía.

2. El procedimiento para la presentación de los boletines de solicitud será el estable-
cido en las presentes bases.

3. Los boletines de solicitud de la ayuda se registrarán en la Fundación de la Energía
de la Comunidad de Madrid, conforme al modelos establecido regulado en esta Orden,
acompañados de la documentación específica exigida.

Artículo 7

Instrucción del procedimiento

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Fundación de la Energía, que
además entregará y distribuirá los fondos públicos asignados al II Plan de Autoconsumo, y
llevará a cabo la gestión del de conformidad con lo establecido en las bases reguladas en la
presente Orden.

2. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos, el órgano instructor requerirá al
interesado para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su
petición de acuerdo con lo previsto en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes a las que se refiere el artículo 6 de estas bases reguladoras se tra-
mitarán por orden cronológico de entrada (día y hora) hasta agotar el crédito disponible.

Artículo 8

Resolución y notificación

1. La resolución del procedimiento de concesión corresponde al Patronato de la Fun-
dación de la Energía u órgano en quien delegue.

2. El plazo máximo para la tramitación del expediente y notificación de la resolución
será de diez meses contados desde la fecha de la solicitud.

3. A efectos de publicidad, las subvenciones concedidas se incorporarán al Sistema
Nacional de Publicidad de subvenciones.



MARTES 4 DE JUNIO DE 2019Pág. 54 B.O.C.M. Núm. 131

B
O

C
M

-2
01

90
60

4-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 9

Concurrencia y compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas que se regulan en las presentes bases son incompatibles con cuales-
quiera otras ayudas públicas para la misma actuación.

2. Cuando concurran ayudas compatibles entre sí dadas a empresas, empresarios au-
tónomos, sociedades cooperativas, instituciones sin ánimo de lucro y otras entidades que
desarrollen una actividad económica, en concepto de mínimis no podrá superarse el límite
de 200.000 euros para el mismo beneficiario durante cualquier período de tres ejercicios fis-
cales, en los términos establecidos en el Reglamento UE 1407/2013, de 18 de diciembre, de
la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de la Unión
Europea a las ayudas “de mínimis”.

3. Con carácter general, la acumulación de ayudas para un mismo proyecto no podrá
dar lugar a una intensidad de apoyo económico superior a la establecida en la normativa
europea ni superar el coste del proyecto.

A los efectos indicados en el presente artículo, se cumplimentará por los solicitantes
una Declaración de Ayudas Concurrentes, que estará incluida en el formulario de solicitud.

Artículo 10

Modificación

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad
pública o privada, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subven-
ción otorgada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.d) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 11

Justificación y pago de las ayudas

1. El pago de las subvenciones a los beneficiarios se realizará en el plazo y forma que
se establece en la regulación específica del II Plan de Autoconsumo al que se refiere la pre-
sente Orden.

2. La justificación de la ayuda concedida se realizará mediante la aportación de do-
cumentación específica requerida en el II Plan de Autoconsumo.

3. Con carácter previo al pago, el beneficiario deberá estar al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, así como de no tener
deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid y, si así fuera, deberán estar debida-
mente garantizadas.

4. Cuando se supere un importe de 3.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser
otorgadas a un mismo solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificado de
estar al corriente de las obligaciones tributarias expedido a tal efecto por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad
Social, conforme con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, así como certificado de no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid. En
el caso de ayudas otorgadas a personas físicas por cuantía menor a 3.000 euros, el solicitan-
te realizará una declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y frente a la seguridad social, así como de no tener deudas con la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid en periodo ejecutivo.

Artículo 12

Financiación del Plan

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden se financiarán con cargo a las aporta-
ciones realizadas por la Comunidad de Madrid.

2. Cada convocatoria determinará la cuantía total máxima que se destina a las sub-
venciones convocadas.

3. La Fundación de la Energía tendrá en todo momento a disposición de la Conseje-
ría de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid a través de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas los expedientes de cada solicitud.
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Artículo 13

Seguimiento y control

1. La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, el Tribunal de Cuentas, la Cá-
mara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las subvenciones concedi-
das. Podrán, igualmente, realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la Fun-
dación de la Energía, que estará obligada a colaborar para facilitar estas actuaciones en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización de la Cámara de Cuen-
tas y otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones re-
gulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y
en el Decreto 10/2018, de 6 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el
régimen de control de los expedientes de subvenciones de las fundaciones de sector públi-
co de la Comunidad de Madrid. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan también
sometidos al control y verificación de la Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración con el Estado y de los organismos competentes de la Unión Europea.

Artículo 14

Revocación y reintegro

1. Procederá la revocación de las subvenciones, así como el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención en los supuestos previstos en el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones. El tipo de interés de demora aplicable será el que se establezca en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Corresponde a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda las funciones de-
rivadas de la exigencia del reintegro de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15

Infracciones y sanciones

1. El beneficiario estará sometido al régimen de infracciones y sanciones regulado
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en todo
aquello que constituya legislación básica, así como al regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Corresponderá a la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda las funciones de-
rivadas de la imposición de sanciones de conformidad con lo dispuesto en la citada dispo-
sición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Artículo 16

Publicación e información

1. El texto completo de las presentes Bases Reguladoras se podrá consultar en la pá-
gina web de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid www.fenercom.com y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. La Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid deberá respetar el carác-
ter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la concesión
de las ayudas previstas en la presente Orden, o que por su propia naturaleza deba ser trata-
da como tal. En consecuencia, la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid ha-
brá de impartir las instrucciones oportunas a su personal para que éste cumpla con la nor-
mativa de protección de datos, en su tramitación.

3. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
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los derechos digitales, se informa de que los datos personales recabados como consecuen-
cia de la participación en los procesos de concesión de ayudas por parte de la Fundación de
la Energía de la Comunidad de Madrid serán incorporados a la correspondiente actividad
de tratamiento de titularidad de esta entidad, con la finalidad de gestionar dicha participa-
ción y conceder las ayudas a los beneficiarios.

4. Los datos de los beneficiarios podrán ser cedidos a las entidades financieras para
el pago de la ayuda económica, en su caso, y a las Administraciones Públicas en los casos
previstos por la Ley y siempre que sea necesario para justificar la ayuda dada.

5. Con las limitaciones que establece la Ley, los participantes podrán ejercer, entre
otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición,
y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas dirigiéndose por escrito a la Fun-
dación, en la siguiente dirección: Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, Pa-
seo de la Castellana 123, Esc. Dcha, 4.o B, 28046 Madrid.

6. La Fundación de la Energía publicará en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y en su página web oficial la relación de los beneficiarios y el importe de las subven-
ciones concedidas en virtud de la presente Orden.

Capítulo II

II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector
Residencial de la Comunidad de Madrid (II Plan de Autoconsumo)

de la Comunidad de Madrid

Condiciones particulares de las ayudas

Artículo 17

Objeto y finalidad de las ayudas

La finalidad de las ayudas del II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo en
el Sector Residencial de la Comunidad de Madrid, en adelante II Plan de Autoconsumo, es
reducir la demanda energética procedente de fuentes de energía convencionales en vivien-
das, disminuir la factura energética de los usuarios e impulsar el desarrollo de una tecnolo-
gía que utiliza una energía renovable como la energía solar, a través de la instalación de mó-
dulos solares fotovoltaicos.

Artículo 18

Requisitos específicos de los beneficiarios de estas ayudas

1. Podrán acogerse a las ayudas reguladas en estas bases y obtener la condición de
beneficiarios de las mismas todas aquellas personas físicas o jurídicas titulares o arrendata-
rios de los inmuebles del sector residencial en los que se realice la instalación de módulos
solares fotovoltaicos para su uso como autoconsumo de energía eléctrica, que:

a) Cumplan los requisitos establecidos en las presentes bases.
b) Realicen la instalación y el pago correspondiente en los plazos establecidos en las

presentes bases.
c) Soliciten la concesión de la ayuda.
d) Rellenen correctamente, con este objeto, el Boletín de Solicitud de Ayuda del II

Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Re-
sidencial de la Comunidad de Madrid, según Formulario 1 del Anexo II.

e) Hayan aportado en los plazos establecidos en las presentes bases la documenta-
ción indicada en las mismas.

f) Y que además (y en último término) sean quienes realicen la inversión necesaria
para la ejecución de la instalación, con independencia de que la misma sea objeto
de cualquier tipo de financiación expresa o tácita. Se entenderá que existe finan-
ciación de la instalación cuando la inversión sea inicialmente ejecutada por una
entidad distinta al titular o arrendatario del inmueble en el que se ubique la insta-
lación, pero la misma sea recuperada por aquella en un determinado periodo de tiem-
po mediante el cobro a éste de las cantidades correspondientes al capital invertido.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en las que concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. A tal efecto, los solicitantes de la ayuda presentarán
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una declaración responsable sobre el cumplimiento de este requisito, que se incluye en el
boletín de solicitud.

Artículo 19

Actuaciones subvencionables

1. Las ayudas objeto del II Plan de Autoconsumo se destinarán a la ejecución de ins-
talaciones fotovoltaicas de autoconsumo nuevas ubicadas en la Comunidad de Madrid,
cuya fecha de presupuesto, factura/s y justificante/s de pago estén comprendidos en los pla-
zos publicados en la correspondiente convocatoria, o en su caso hasta que finalice el perío-
do de prórroga. En caso de que este plazo sea prorrogado se hará público a través de la pá-
gina web de la Fundación de la Energía y de acuerdo con la normativa vigente.

2. Tendrán la consideración de inversiones subvencionables en el II Plan de Auto-
consumo aquellas que cumplan los siguientes criterios:

a) Que la actuación sea realizada en edificios destinados a uso residencial ubicados
en la Comunidad de Madrid.

b) Que la actuación sea realizada por una Empresa Instaladora Adherida al II Plan de
Autoconsumo.

3. No se considerarán subvencionables las instalaciones que se realicen de forma
obligatoria conforme a lo establecido en disposiciones normativas.

4. En ningún caso se podrá acoger al II Plan de Autoconsumo la compra de materia-
les sin su instalación, lo que se acreditará mediante la correspondiente factura emitida por
la Empresa Instaladora Adherida al II Plan de Autoconsumo que realice la instalación.

Artículo 20

Financiación y cuantía de las ayudas

1. El importe para la financiación de este II Plan de Autoconsumo ascenderá a la can-
tidad que se establezca en la correspondiente convocatoria.

2. La cuantía del incentivo que podrán percibir los titulares o arrendatarios de las vi-
viendas que realicen la instalación cumpliendo los requisitos establecidos en las presentes
bases reguladoras se establecerá en función de la potencia pico y de la capacidad de alma-
cenamiento de los sistemas de acumulación mediante baterías:
Cuantía de la subvención (�)= 875 × P(kWp)0,6 + 875 × Capacidad de almacenamiento (kWh)0,6

Estando limitada dicha cuantía al 30 % sobre el valor del coste elegible.
3. Se entenderá por coste elegible la suma del coste de los materiales, obra civil ne-

cesaria para la realización de la instalación, documentación técnica y mano de obra (IVA
no incluido).

4. A efectos de la determinación de la inversión subvencionable, no se incluirán en-
tre los costes elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) satisfecho por la adqui-
sición de bienes o servicios facturados, así como los gastos que no estén claramente defini-
dos o no resulten imputables directamente a la actuación susceptible de ayuda. Tampoco se
considerará inversión incentivable todo aquel pago que no haya sido efectuado a través de
medio bancario.

5. En caso de que el pago realizado y justificado, no corresponda a la totalidad del
importe de la inversión subvencionada, la ayuda se minorará proporcionalmente.

Artículo 21

Plazo de presentación de solicitudes

Los plazos para la presentación de solicitudes del II Plan de Autoconsumo serán los
establecidos en el extracto y la convocatoria correspondiente que serán publicados en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID a través de la base de datos nacional de sub-
venciones (BDNS), respectivamente.
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Artículo 22

Empresas instaladoras adheridas al II Plan de Impulso de Instalaciones
de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial

1. Serán consideradas como Empresas Instaladoras Adheridas al II Plan de Impulso
de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial, en adelante Em-
presas Instaladoras Adheridas, aquellas empresas dedicadas a la ejecución de instalaciones
solares fotovoltaicos que demuestren su interés en participar en el mismo por compartir sus
principios y objetivos básicos: reducir la demanda energética de las viviendas, disminuir la
factura energética de los usuarios e impulsar el desarrollo de una tecnología que utiliza una
energía renovable como la energía solar.

2. Con el fin de acreditar su interés y grado de compromiso en estas materias, las Em-
presas Instaladoras Adheridas se comprometerán a:

— Informar a sus clientes sobre las características del II Plan de Autoconsumo y, en
caso de que exista material publicitario, entregarlo al efecto.

— Promover la ejecución de instalaciones solares fotovoltaicas.
— Actuar en representación de su cliente para la solicitud de los incentivos objeto de

este II Plan de Autoconsumo.
— En el ámbito del II Plan de Autoconsumo, instalar sólo productos nuevos que

cumplan con la normativa vigente.
— En el ámbito del II Plan de Autoconsumo, realizar instalaciones sólo en inmuebles

que pertenezcan al sector residencial.
— Especificar en el presupuesto y/o factura de los trabajos, cuantías, alcances y de-

más elementos necesarios para una correcta tramitación del incentivo.
— Gestionar a través de la aplicación informática establecida al efecto, de acuerdo

con lo indicado en los puntos siguientes, las solicitudes de incentivo correspon-
dientes a sus clientes, haciendo llegar a la Fundación de la Energía la documenta-
ción recogida en las presentes bases reguladoras.

— Aportar información fidedigna a la Fundación de la Energía sobre todos los asun-
tos relacionados con el II Plan de Autoconsumo.

3. Las empresas que deseen adquirir la condición de Empresas Instaladoras Adheri-
da y estén interesadas en participar y colaborar en el II Plan de Autoconsumo, deberán en-
trar en la página web del II Plan de Autoconsumo habilitada al efecto y registrarse siguien-
do las indicaciones de la aplicación informática. Una vez terminado el proceso de
introducción de datos en la aplicación, se remitirá un correo electrónico a la empresa/autó-
nomo que ha indicado en su solicitud de adhesión correspondiente con el Formulario 2 del
Anexo II que contendrá el boletín de solicitud de adhesión de la empresa/autónomo. El re-
presentante legal firmará y sellará dicha solicitud y remitirá la misma vía electrónica. Ade-
más, si no ha estado dado de alta en el anterior Plan o ha variado alguna de las condiciones
deberá adjuntar los siguientes documentos: fotocopia del NIF/NIE de la empresa/autónomo
y una fotocopia del Registro de Empresa Instaladora Habilitada en Baja Tensión en la ca-
tegoría especialista o copia de encontrarse inscrito en el Registro Integrado Industrial Divi-
siones B y C en dicha categoría.

4. Una vez enviada esta documentación a la Fundación de la Energía, y verificada la
documentación se le dará de alta en el programa informático.

5. Con el objeto de facilitar a los ciudadanos el conocimiento de las Empresas Insta-
ladoras Adheridas al II Plan de Autoconsumo y garantizar la máxima transparencia, la Fun-
dación de la Energía hará público en la página web habilitada al efecto, el listado actuali-
zado de las mismas.

6. Cualquier empresa instaladora podrá ser incorporada o eliminada (si ésta lo desea
y lo manifiesta por escrito) a dicho listado en cualquier momento del periodo de vigencia
del II Plan de Autoconsumo.

7. En caso de que durante el transcurso del II Plan de Autoconsumo se advirtiera que
una Empresa Instaladora Adherida incumple los compromisos adquiridos por esta, se le re-
tirará en su caso, previa audiencia al interesado, dicha condición, no siéndole desde enton-
ces posible colaborar en la gestión de los incentivos del citado II Plan de Autoconsumo.
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Artículo 23

Procedimiento de tramitación de las solicitudes y documentación a presentar

1. Las solicitudes de ayuda se canalizarán necesariamente a través de las Empresas
Instaladoras Adheridas al II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltai-
co en el Sector Residencial según el siguiente procedimiento:

a) Cualquier persona física o jurídica que quiera beneficiarse del II Plan de Autocon-
sumo deberá acudir a una Empresa Instaladora Adherida al mismo.

b) Cuando así ocurra, la Empresa Instaladora Adherida que vaya a realizar la instala-
ción deberá comprobar en la página web habilitada al efecto para este II Plan de
Autoconsumo que existe crédito presupuestario suficiente para hacerlo y efectuar
en su caso la reserva de presupuesto para la correspondiente solicitud. A tal efec-
to, rellenará y obtendrá el Boletín de Solicitud del Incentivo del II Plan de Impul-
so de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial
(BOSI), Formulario 1 del Anexo II, que deberá ser firmado por el titular y la Em-
presa Instaladora Adherida.

Este Boletín de Solicitud firmado junto a:

— En caso de viviendas unifamiliares: el NIF/NIE del solicitante.
— En caso de viviendas en bloque: la tarjeta de Identificación Fiscal, el NIF/NIE

del representante y poder de representación que acredite la representación del
mismo.

— Y el presupuesto de la Empresa Instaladora Adherida desglosado y aceptado.

Deberán remitirse a la Fundación de la Energía a través de la página web habilita-
da al efecto para poder obtener la reserva del crédito. Con ello la solicitud de ayu-
da quedará registrada y se realizará automáticamente una reserva de crédito aso-
ciada a la misma.

c) Si de la revisión de la documentación, ésta resultara ser incorrecta, la Fundación
de la Energía concederá, en su caso, un plazo máximo adicional de 10 días hábi-
les, para la subsanación de defectos o errores. Transcurrido dicho plazo, la solici-
tud de incentivo se considerará, en su caso, rechazada, lo que conllevará la anula-
ción de la correspondiente solicitud, la pérdida de la reserva de crédito, y la
consiguiente desaparición del compromiso por parte de la Fundación de la Ener-
gía de atender dicha solicitud. La Fundación de la Energía informará a través del
correo electrónico indicado en su solicitud de incentivo al titular de la instalación
de los motivos objeto del rechazo.

d) Las Empresas Instaladoras Adheridas deberán remitir posteriormente y antes de
ciento treinta (130) días naturales desde la obtención del BOSI a la Fundación de
la Energía, mediante tramitación telemática a través de la página web descrita an-
teriormente, la siguiente documentación:

— Acreditación del número de cuenta bancaria del solicitante.
— Factura/s justificativas de la actuación subvencionable que deberá/n reflejar,

como mínimo, la fecha, los datos de la Empresa Instaladora Adherida, los da-
tos del beneficiario y el desglose de las diferentes partidas o bien hacer refe-
rencia al presupuesto presentado (siempre que este no se vea modificado), de-
biendo incluir también el desglose del IVA.

— Justificantes bancarios de los pagos realizados, aceptándose el justificante
bancario de la transferencia, el movimiento obtenido a través de internet, la
fotocopia de cheque bancario con movimiento bancario, los pagarés con fe-
cha de vencimiento con su respectivo movimiento bancario u otros documen-
tos bancarios con su correspondiente trazabilidad.

— Si los pagos son fraccionados o existe un contrato de financiación con la em-
presa instaladora adherida, una entidad bancaria, financiera o una empresa de
servicios energéticos, y en la fecha de entrega de la documentación existen
pagos que aún no se han realizado, se debe adjuntar un documento original
convenientemente firmado por las partes interesadas en el que se establezcan
claramente las condiciones de pago fijadas, así como cualquier otro documen-
to que proporcionen la suficiente trazabilidad como para confirmar que el so-
licitante del incentivo está asumiendo los pagos de la reforma, pudiéndose
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considerar así como inversión de la instalación la cantidad que se indique en
dicho documento.
En este caso, si el importe de la ayuda concedida fuera superior al importe de
los pagos vencidos hasta la fecha de presentación de la documentación, se de-
berá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el cobro del incentivo,
documento acreditativo de que dicho incentivo ha sido destinado al pago de
la inversión.

— Autorización de explotación emitida por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, o certificado de instalación emitido por la empresa instala-
dora habilitada y diligenciado por Entidad de Inspección Control Industrial,
según corresponda.

— En su caso, certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias ex-
pedido a tal efecto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de
estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social, conforme
con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, así como certificado de no tener deudas de pago con la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid.

Artículo 24

Justificación, concesión y pago

1. En caso de que la documentación referida en el artículo anterior no sea remitida
en el plazo indicado, la solicitud de incentivo se considerará, en su caso, caducada, lo que
conllevará la anulación de la correspondiente solicitud, la pérdida de la reserva de crédito,
y la consiguiente desaparición del compromiso por parte de la Fundación de la Energía de
atender dicha solicitud. La Fundación de la Energía informará a través del correo electró-
nico indicado en su solicitud de incentivo al titular o arrendatario de la instalación de la ca-
ducidad de su solicitud.

2. Si de la revisión de la documentación, ésta resultara ser incorrecta, la Fundación
de la Energía concederá, en su caso, un plazo máximo adicional de 10 días hábiles, para la
subsanación de defectos o errores. Transcurrido dicho plazo sin que haya tenido lugar la
subsanación, la solicitud de incentivo se considerará, en su caso, rechazada, lo que conlle-
vará la anulación de la correspondiente solicitud, la pérdida de la reserva de crédito, y la
consiguiente desaparición del compromiso por parte de la Fundación de la Energía de aten-
der dicha solicitud. La Fundación de la Energía informará a través del correo electrónico
indicado en su solicitud de incentivo al titular o arrendatario de la instalación de los moti-
vos objeto del rechazo.

3. La Fundación de la Energía se reserva el derecho de visitar la instalación objeto
de la ayuda. Si tras la comprobación material de la instalación resultara el incumplimiento
de alguno de los requisitos que se establecen en las presentes bases la solicitud de incenti-
vo se considerará en su caso rechazada lo que conllevara la anulación de la correspondien-
te solicitud, la perdida de la reserva de crédito y la consiguiente desaparición del compro-
miso por parte de la Fundación de la Energía de atender dicha solicitud. La Fundación de
la Energía informará a través del correo electrónico indicado en su solicitud de incentivo al
titular o arrendatario de la instalación de los motivos objeto del rechazo.

4. Una vez realizadas todas las comprobaciones oportunas por la Fundación de la
Energía, esta resolverá la concesión de la ayuda.

5. En los casos en los que los justificantes bancarios de los pagos realizados no co-
rrespondan a la totalidad del importe de la factura o no estén fechados en el periodo com-
prendido dentro de los plazos establecidos en la convocatoria o en su caso hasta que finali-
ce el período de prórroga, la ayuda se minorará proporcionalmente.

La Fundación de la Energía procederá al abono de la cuantía de la ayuda en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la notificación de la resolución.
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ANEXO II 
 

II PLAN DE IMPULSO DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR RESIDENCIAL 
 

FORMULARIO 1. BOLETÍN DE SOLICITUD DE INCENTIVO 
 

1. DATOS DE LA EMPRESA INSTALADORA ADHERIDA 
Nombre y Apellidos/Razón Social:                                                                              NIF/NIE: 
Domicilio Social (calle/plaza):                                                                                     Nº 
Código Postal:                   Localidad:                                      Provincia: 
Teléfono:                              Correo electrónico:                                     Número de Empresa Instaladora Adherida: 
2. DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos/Razón Social:                                                                              NIF/NIE: 
Domicilio Social (calle/plaza):                                                                                     Nº 
Código Postal:                     Localidad:                                    Provincia: 
Teléfono:                              Correo electrónico: 
A través del correo electrónico indicado se notificará al solicitante la resolución de la concesión de ayuda solicitada. 
2. Nº DE EXPEDIENTE  
3. IMPORTE  IMPORTE INCENTIVABLE  
4. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA (en caso de ser diferente al del solicitante) 
Nombre y Apellidos/Razón Social:                                                                              NIF/NIE: 
Domicilio Social (calle/plaza):                                                                                     Nº 
Código Postal:                     Localidad:                                     Provincia: 
Teléfono:                              Fax:                                           Correo electrónico: 
Cargo: 
5. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DEL INCENTIVO 
Titular de la cuenta: 
Nombre de la entidad bancaria: 
Domicilio (calle/plaza):                                                                                                                 Nº 
               IBAN                           ENTIDAD                                    OFICINA                             DC                                                 NÚMERO DE CUENTA 
6. IDENTIFICACIÓN ACTUACIÓN 
Localización. Dirección: 
C.P.:                                                         Localidad: 
Importe incentivo: 
Tipo de vivienda: Individual en bloque   �    Unifamiliar   �                      
Módulos Fotovoltaicos Número: Marca: Modelo: 
Inversores Número: Marca: Modelo: 
Superficie módulos (m2): 
Potencia contratada consumidor (kW): Potencia total pico (kWp): Potencia total inversor (kW): 
7. CONCURRENCIA DE AYUDAS 
El/los abajo firmante/s, D/D.ª ......................................................... N.I.F/N.I.E ............................... 
En (*) � nombre propio 
 � representación de .......................................................... 
 
DECLARA:  
1. Que no ha obtenido ningún otro incentivo o ayuda pública para la misma actuación que la correspondiente a la presente solicitud. 
2. Que ha solicitado u obtenido para otras actuaciones las siguientes ayudas: 

 

ORGANISMO PROGRAMA 
AYUDA 

IMPORTE 
AYUDA 

SITUACIÓN 
(1) 

AÑO DE 
CONCESIÓN 

AYUDA DE MÍNIMIS 
(2) 

      
      

      
3. Que se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes de ayudas públicas que presente ante cualquier organismo en el presente año, así como las 

que le sean concedidas a partir de la fecha de hoy.  
(*)  NOTA: Esta declaración debe cumplimentarse aunque no se hayan solicitado u obtenido otras ayudas, en cuyo caso se dejarán en blanco los cuadros 

correspondientes. 
(1) C: Ayuda concedida 

S: Ayuda solicitada y pendiente de decisión 
D: Ayuda denegada 

(2)  Debe indicarse SÍ o NO según que la ayuda sea o no en concepto de minimis según lo establecido en el Reglamento UE 1407/2013, de 18 de diciembre, 
de la Comisión Europea. En caso positivo, no podrá superarse el límite de 200.000 € de ayudas de minimis por beneficiario en tres ejercicios fiscales. 
SIN ESTA INFORMACIÓN NO SE TRAMITARÁ LA AYUDA. 

8. DECLARACIONES DEL BENEFICIARIO 
- Declara que conoce y acepta las condiciones de la convocatoria, cumpliendo los requisitos establecidos en la misma. 
- Declara que el inmueble en el que se realiza la instalación pertenece al sector residencial. 
- Declara no estar incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
- Declara que los datos anteriormente referidos son ciertos y que facilitará cuanta información y documentación se precise para verificar la correcta 

aplicación de la ayuda. 
- Declara estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, así como de no tener deudas con la 

Hacienda de la Comunidad de Madrid en periodo ejecutivo y, si así fuera, deberán estar debidamente garantizadas. 
- Que autoriza a la Fundación de la Energía, para que en la página web de la misma aparezcan los datos personales exigidos por la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones. 
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9. DECLARACIONES DE LA EMPRESA INSTALADORA ADHERIDA 
- Se compromete a gestionar, en nombre del cliente, la solicitud de ayuda del Plan de Impulso. 
- Declara que el inmueble en el que se realiza la instalación pertenece al sector residencial. 
- Asume los compromisos que se recogen en las Bases Reguladoras, las cuales conoce y acepta en su totalidad. 
- Declara que los datos anteriormente referidos son ciertos y que facilitará cuanta información y documentación se precise para verificar la correcta 

aplicación de la ayuda. 

En cumplimiento del deber de información del artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa de que los datos personales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de ayudas por parte de la Fundación de 
la Energía de la Comunidad de Madrid serán incorporados en la Actividad de Tratamiento denominada II PLAN DE IMPULSO, con la finalidad de la correcta 
gestión de los incentivos correspondientes al II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial, incluyendo la 
comunicación con el interesado en todo lo relativo a dicha actuación. El Responsable del tratamiento es la Fundación de la Energía de la Comunidad de 
Madrid. La información relativa a los destinatarios de los datos, duración del tratamiento y las medidas de seguridad, así como cualquier información 
adicional relativa a la  protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace (www.fenercom.com). Podrá ejercer, ante el responsable 
del tratamiento, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición, y a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas. 

En Madrid, a     de                                         de 201_ 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA INSTALADORA 
ADHERIDA 

En Madrid, a         de                                         de 201_ 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA/SELLO DEL SOLICITANTE 
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FORMULARIO 2. BOLETÍN DE SOLICITUD DEL NÚMERO DE EMPRESA INSTALADORA ADHERIDA AL II PLAN DE IMPULSO  
DE INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO EN EL SECTOR RESIDENCIAL 

 
1. DATOS DE LA EMPRESA INSTALADORA Número de Empresa Instaladora Adherida (NIA):  
Nombre y Apellidos/Razón Social:  NIF/NIE: 
Nombre y Apellidos del responsable o representante legal: NIF/NIE:  
Domicilio (calle/plaza): Nº: 
Código Postal: Localidad: Tel.:                         Móvil:  
Email: 

El abajo firmante se compromete a:  
 
- Informar a sus clientes sobre las características del II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial y, en 

caso de que exista material publicitario, entregarlo al efecto. 
- Promover la ejecución de instalaciones solares fotovoltaicas. 
- Actuar en representación de su cliente para la solicitud de los incentivos del II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el 

Sector Residencial. 
- En el ámbito del II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector Residencial, instalar sólo productos nuevos que 

cumplan con la normativa vigente. 
- Especificar en la factura de los trabajos, cuantías, alcances y demás elementos necesarios para una correcta tramitación del incentivo. 
- Gestionar a través de la aplicación informática establecida al efecto, las solicitudes de incentivo correspondientes a sus clientes, haciendo llegar a la 

Fundación de la Energía a través de la aplicación web diseñada a tal efecto  la documentación requerida. 
- Aportar información fidedigna a la Fundación de la Energía sobre todos los asuntos relacionados con el Plan de Impulso. 
 
Además, el firmante certifica que todos los productos que se incorporen al II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector 
Residencial proporcionados por el fabricante, cumplen con los requisitos establecidos en las bases reguladoras referidas al Plan en cuestión y que el 
firmante conoce. 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A ESTE IMPRESO (salvo si se ha estado dado de alta en el anterior Plan de Impulso):  
- Fotocopia del NIF/NIE de la empresa/autónomo  
- Fotocopia del Registro de Empresa Instaladora Habilitada en Baja Tensión en la categoría especialista o copia de encontrarse inscrito en el Registro 

Integrado Industrial Divisiones B y C en dicha categoría. 

En cumplimiento del deber de información del artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, se informa de que los datos personales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de ayudas por 
parte de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid serán incorporados en la Actividad de Tratamiento denominada II PLAN DE IMPULSO, con 
la finalidad de la correcta gestión de los incentivos correspondientes al II Plan de Impulso de Instalaciones de Autoconsumo Fotovoltaico en el Sector 
Residencial, incluyendo la comunicación con el interesado en todo lo relativo a dicha actuación. El Responsable del tratamiento es la Fundación de la 
Energía de la Comunidad de Madrid. La información relativa a los destinatarios de los datos, duración del tratamiento y las medidas de seguridad, así 
como cualquier información adicional relativa a la  protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace (www.fenercom.com). 
Podrá ejercer, ante el responsable del tratamiento, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición, y a no 
ser objeto de decisiones individuales automatizadas. 

 
 

En Madrid, a           de                                  de  
 

 
 
 
 
 

 
LA EMPRESA INSTALADORA ADHERIDA (FIRMA Y SELLO) 
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